
• Capacidad institucional para realizar la transferencia propuesta (antecedentes).

• Proyecto alineado a los objetivos estratégicos de la institución. Protagonismo de la institución  
en la identificación y diseño de la idea, recursos comprometidos y apalancados, etc.

• Calificación del equipo concreto de trabajo propuesto para la transferencia de conocimiento.

• Capacidad institucional para incorporar y diseminar el conocimiento; inserción y reconocimiento  
a nivel de público objetivo.

• Productos de conocimiento desarrollados a partir del proyecto original  
(manuales, metodologías, etc.).

• Pertenencia al sector público, y/o a redes institucionales de alcance e influencia reconocida, y/o a ámbitos 
de incidencia política tales que permitan esperar impacto ampliado.


PROPUESTA
PROPUESTA DE TRANSFERENCIA  
DE CONOCIMIENTO PRESENTADO


PROVEEDOR
INSTITUCIÓN QUE TRANSFIERE 
CONOCIMIENTO


RECEPTOR
INSTITUCION QUE RECIBE  
CONOCIMIENTO

15 
PUNTAJE 
MÁXIMO

10 
PUNTAJE 
MÁXIMO

25 
PUNTAJE 
MÁXIMO

5 
PUNTAJE 
MÁXIMO

5 
PUNTAJE 
MÁXIMO

5 
PUNTAJE 
MÁXIMO

15 
PUNTAJE 
MÁXIMO

5 
PUNTAJE 
MÁXIMO

5 
PUNTAJE 
MÁXIMO

10 
PUNTAJE 
MÁXIMO

• Factibilidad y “costo efectividad” de la propuesta.

• Monitoreo y evaluación.
• Propuesta de indicadores claros y relevantes de resultados e impacto y factibilidad de verificación de los mismos.
• Previsión de un sistema viable de relevamiento,  análisis y reporte de información.

• Resultados esperados.
• Generación de capacidades en instituciones y personas.
• Efectos de los modelos propuestos en los beneficiarios finales mediante aplicaciones “piloto”.
• Beneficios para población de bajos ingresos y grupos vulnerables.
• Potencial de replicabilidad/escalabilidad.

• Justificación de la propuesta. Pertinencia  de la solución y evaluación de la oportunidad  
de las acciones en relación al contexto.

55%

25%

20%

TRANSFERENCIA  
DE CONOCIMIENTO
SUR SUR

Fondo Multilateral de Inversiones
Miembro del Grupo BID

Criterios para la evaluación  
de las propuestas presentadas

Aquellas propuestas que igualen o superen el 75% del puntaje máximo posible, serán seleccionadas para su financiamiento.


